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,iF, Munieipir,lidad
de Chilláu Vicjo

AUTORIZA TRATO DIRECTO A UNIVERSIDAD DEL BIO BIO.

DECRETo LE) N". 4 t 3 5

FEEHA 27 JUL 2015

VISTOS: el Decreto Supremo N" 250 del M¡nister¡o de Hacienda
publicado en el D¡ar¡o ofloal del 24 de septiembre el 2ú4 que entrega el Reglamento de la ley N" 19 886 de
Bases sobre contrato Adm¡n¡strativos de Suminilro y Prestaoón de Servicios, la cual r¡ge los Servicios Públ¡cos Y
Muniopios de todo el paÍs, estab¡eqendo las pautas de transparencia en que se deben aplicar los procedimientos

admin¡strat¡vos de sumtnistros, bienes muebles y servic¡os necesarios para el funcronamiento de la administrac¡ón
Pública, mntenidos en la m¡sma Ley

El Art S lelra g de la Ley No 19.886, refoeada por el Art No 10 N" T letra
F, decreto 250, que aprueba el reglamento de dicho texto legal, en razón de la confanza y seguridad que se
derivan de la experiencia mmprobada de la provisión de los bienes o servioos requendos. Procede a Ia utilización
del procedimiento mntractual del trato directo.

Las facultades que conferen la Ley No 18 695, Orgánica Const¡tuoonal
de Municipalidades refundida mn todos sus textos mod¡ficatorios.

Resoluoón Exenta N' 4563 del 14 de iulio del 2014 el cual Establece
montos de los recursos que mnesponden a cada sostenedor, para el Fondo de Apoyo para la Educación Pública
ñ/iunicipal

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de capaolar a los Docentes en General del Proyeclo de lntegración

Esmlar y Aula mmún de todas las Escuelas de la Comuna de Chillán Viejo, considerando que UNIVERSIDAD DEL
BIO BlO, RUT: 60-,01 1 0C6-O , ¡'saEará la capaotacion, los dlas 29 y 30 de Julro Se realizará el trato directo con
la respectiva lnstitución, debido a que es la única empresa con la trayectoria y mnfianza en el tema que se
requiere.

2.- Según Orden de Pedido N0 608, Generada por la D¡rectora del DAEIVI de la
Comuna de Chillan Vielo, que soliota la capac¡tación por UNIVERSIDAD DEL BIO BlO, RUT: 60 911 00G6, Fondo
PIE.

3.- El informe de trato D¡recto emitido por la Directora del DAEM, de acuerdo al
artículo 22 del reglamento de compras.

4.- Los gastos que orig¡ne el presente Decreto que conesponde al Fondo PlE.

DECRETO:

I - AUTORIZASE, el Trato Directo a UNIVERSIDAD DEL BIO BtO,
RUT 60.911 00ffi, por la capacitacrón "DIFICULTADES DEL DESARROLLO" a realizarse los dias 29 y 30 de
Julio del 2015

2.- Emitase Orden de Compra, por el monto $ 4.200.000 a través del
portal Chilemmpra, por la Capacitación para los Docentes en General del Proyecto de lntegración Escrlar y Aula
común de todas las escuelas de la Comuna de Chillan Viejo, "DIFICULTADES DEL DESARROLLO'

3.-lMPÚTESE, el gasto del presente Decrelo a la cuenta que
mrresponde al Presupuesto del Fondo PIE
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En atencié-n al Articulo N' 22 del Reglamento de Contrataqones y Adqui§lctones de la Municrpalidad de

Chillán Viejo.-

BIEN/SERVIüIO

FUNDAMENTO TRATO DIRECTO

PROVEEDOR

CONCLUSION

MARCO LEGAL

Capacitacion para los Docentes en General del Proyecto de integración

Esmlar y Aula comun de todas las escuelas de la comuna de Chiilan Vieto.
"DI FICULTADES DEL DESARROLLO"

Se requiere contratar a Universidad del Bio Bio en el Servicio de

capacitacién, dado que las remmendaciones que han hecho terceros por

los servicios de capacitaoón impartidos por esta entidad, dan confianza y

seguridad, ya que han demostrado que su expenenua en otras

capacitaciones es de primera calidad y esto es evidenciable.

UNIVERSIDAD DEL BIO BlO, RUT: 60.911.m6-6

I Se requiere la partictpaoón de los Docentes en General del Proyecto de

I lntegraqón Esmlar y Aula común de todas las Escuelas de la Comuna de

Chillán Viejo
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